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Diario Oficial No. 44.043, de 14 de junio de 2000

EL CONGRESO DE COLOMBIA

Por la cual se derogan y se modifican algunas disposiciones del Código Sustantivo del Trabajo.

DECRETA:

ARTICULO 1o. Modifíquese el artículo 353 del Código Sustantivo del Trabajo, subrogado por
la Ley 50 de 1990 artículo 38, el cual quedará así:

Artículo 353. Derecho de Asociación.

1. De acuerdo con el artículo 39 de la Constitución Política los empleadores y los trabajadores
tienen el derecho de asociarse libremente en defensa de sus intereses, formando asociaciones
profesionales o sindicatos; estos poseen el derecho de unirse o federarse entre sí.

2. Las asociaciones profesionales o sindicatos deben ajustarse en el ejercicio de sus derechos y
cumplimiento de sus deberes, a las normas de este título y están sometidos a la inspección y
vigilancia del Gobierno, en cuanto concierne al orden público.

Los trabajadores y empleadores, sin autorización previa, tienen el derecho de constituir las
organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a éstas con la sola condición
de observar los estatutos de las mismas.

ARTICULO 2o. Modifíquese el artículo 358 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual
quedará así:

Artículo 358. Libertad de afiliación.

Los sindicatos son organizaciones de libre ingreso y retiro de los trabajadores. En los estatutos se
reglamentará la coparticipación en instituciones de beneficio mutuo que hubiere establecido el
sindicato con aportes de sus miembros.

ARTICULO 3o. Modifíquese el numeral tercero del artículo 362 del Código Sustantivo del
Trabajo, subrogado por la Ley 50 de 1990 artículo 42, el cual quedará así:

ARTICULO 362 numeral 3o. Condiciones de admisión.

ARTICULO 4o. Modifíquese los literales e), f) y g) del artículo 365 del Código Sustantivo
del Trabajo subrogado por el artículo 45 de la Ley 50 de 1990 los cuales quedarán así:

Artículo 365. Registro Sindical.

Literal e) Nómina de la junta directiva y documento de identidad.

Literal f) Nómina completa del personal de afiliados con su correspondiente documento de



identidad.

Literal g) Deróguese.

Los documentos de que tratan los apartes a), b) y c) pueden estar reunidos en un solo texto o acta.

ARTICULO 5o. Modifíquese el artículo 370 del Código Sustantivo del Trabajo, subrogado
por la Ley 50 de 1990, artículo 49, el cual quedará así:

Artículo 370. Validez de la modificación.

Ninguna modificación de los estatutos sindicales tiene validez ni comenzará a regir, mientras no
se efectúe su depósito por parte de la organización sindical, ante el Ministerio del Trabajo y
Seguridad Social.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-465-08, mediante
Sentencia C-674-08 de 2 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy
Cabra.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-465-08, mediante
Sentencia C-672-08 de 2 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-465-08 de 14 de mayo de 2008, Magistrado
Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, 'en el entendido de que le depósito de la
modificación de los estatutos sindicales cumple exclusivamente funciones de publicidad, sin
que ello autorice al Ministerio de la Protección Social para realizar un control previo sobre el
contenido de la reforma'.

ARTICULO 6o. Modifíquese el artículo 372 del Código Sustantivo del Trabajo, subrogado
por la Ley 50 de 1990 artículo 50, el cual quedará así:

Artículo 372. Efecto jurídico de la inscripción.

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Ningún sindicato puede actuar como tal, ni ejercer
las funciones que la ley y sus respectivos estatutos le señalen, ni ejercitar los derechos que le
correspondan, mientras no se haya inscrito el acta de constitución ante el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social y sólo durante la vigencia de esta inscripción.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-695-08, mediante
Sentencia C-732-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González
Cuervo.

- Inciso declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional



mediante Sentencia C-695-08 de 9 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo
Rentería, 'en el entendido de que la inscripción del acta de constitución del sindicato ante el
Ministerio de la Protección Social cumple exclusivamente funciones de publicidad, sin que
ello autorice a dicho ministerio para realizar un control previo sobre el contenido de la
misma.'.

Destaca el editor los siguientes apartes:

'De acuerdo con estas disposiciones, es claro que jurídicamente los sindicatos  existen en
forma válida en virtud de su constitución, sin intervención o autorización previa por parte del
Estado, mediante una declaración de voluntad colectiva, emitida en ejercicio de la autonomía
de la voluntad privada, declaración  que por exigencia constitucional debe constar en un acta
que debe inscribirse en el registro correspondiente.  

'Ello implica que dicha declaración de voluntad  colectiva produce sus efectos jurídicos entre
las partes de la misma, o sea, entre los fundadores del sindicato, a partir del momento de su
emisión, como ocurre en general en el campo jurídico con las declaraciones de voluntad, en
particular en materia de contratos.

'En cambio, en relación con los terceros, la declaración de voluntad de constitución del
sindicato sólo produce efectos jurídicos, esto es, sólo les es oponible a partir de la
comunicación de la misma a ellos, en forma particular o en forma general, esto último
mediante publicación.

'Este es el efecto propio del principio de publicidad, que tiene predominantemente un
fundamento racional, en cuanto en forma general los actos jurídicos sólo producen efectos a
partir de su conocimiento, real o presunto, por parte de sus destinatarios, como ocurre por
ejemplo con las leyes y los actos administrativos, con los actos procesales según los diversos
códigos de procedimiento y con los actos de los particulares en el ámbito contractual.

'La relevancia jurídica del principio de publicidad explica su garantía a nivel constitucional
como uno de los componentes del debido proceso (Art. 29 C. Pol.) y como uno de los
principios que rigen las actuaciones de la Administración Pública (Art. 209 ibídem).

'En este orden de ideas, la expresión “su reconocimiento jurídico [del sindicato]  se producirá
con la simple inscripción del acta de constitución”, contenida en el Art. 39 de la
Constitución, debe interpretarse en armonía con  el principio de publicidad, en el sentido de
que dicho reconocimiento no consiste en el otorgamiento de personería jurídica al sindicato,
ni tampoco en un acto declarativo de su existencia válida, por parte del Estado, sino en la
oponibilidad o producción de los efectos jurídicos de dicha constitución respecto del Estado,
como tercero que es, comprendidas todas sus entidades, frente a los partícipes en la
declaración de voluntad colectiva de constitución, o sea, frente a los fundadores del sindicato,
y en relación con todos los demás terceros, entre ellos en primer lugar el empleador, a partir
de la mencionada inscripción.  

'22. Con base en lo anterior, teniendo en cuenta que el Art. 372, inciso 1°, del Código
Sustantivo del Trabajo, subrogado por el Art. 50 de la Ley 50 de 1990 y modificado
expresamente por el Art. 6° de la Ley 584 de 2000, puede ser interpretado en el sentido de
que la inscripción del acta de constitución del sindicato ante el Ministerio de la Protección
Social es un requisito de existencia o de validez del sindicato, lo cual sería contrario a lo
dispuesto en el Art. 39 de la Constitución Política  y en el Art. 2° del Convenio 87 de la OIT,



que forma parte del bloque de constitucionalidad, esta corporación declarará exequible en
forma condicionada tal expresión, por los cargos examinados en esta sentencia, en el
entendido de que la citada inscripción cumple exclusivamente funciones de publicidad, sin
que ello autorice al ministerio mencionado para realizar un control previo sobre el contenido
del acta de constitución.'

En los municipios donde no exista Oficina del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, la
inscripción se hará ante el alcalde, quien tendrá la responsabilidad de enviar la documentación a
la oficina del ministerio del municipio más cercano, dentro de las veinticuatro (24) horas
siguientes. A partir de la inscripción se surten los efectos legales.

ARTICULO 7o. Deróguese el literal d) del artículo 379 del Código Sustantivo del Trabajo y
modifíquese el literal e) el cual quedará así:

Artículo 379. Prohibiciones.

Literal e) <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Promover cualesquiera cesaciones o paros en el
trabajo, excepto en los casos de huelga declarada de conformidad con la ley y de huelga
imputable al empleador, por incumplimiento de las obligaciones salariales con sus trabajadores.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE y apartes subrayados declarados EXEQUIBLES
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-201-02 de 19 de marzo de 2002,
Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería. Aclara la Corte : 'bajo el entendido que
conforme a la Constitución Política, la prohibición aquí establecida, no impide promover la
huelga por solidaridad.' Esta exequibilidad es únicamente por los cargos formulados en la
demanda.

ARTICULO 8o. Deróguese el numeral 3 del artículo 380 del Código Sustantivo del Trabajo,
subrogado por el artículo 52 de la Ley 50 de 1990.

ARTICULO 9o. Deróguese el artículo 384 del Código Sustantivo del Trabajo.

ARTICULO 10. Modifíquese el artículo 388 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual
quedará así:

Artículo 388. Condiciones para los miembros de la Junta Directiva.

Además de las condiciones que se exijan en los estatutos, para ser miembro de la junta directiva
de un sindicato, se debe ser miembro de la organización sindical; la falta de esta condición
invalida la elección.

<Inciso INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-311-07, mediante
Sentencia C-312-07 de 3 de mayo de 2007, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

- Inciso declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-311-07
de 3 de mayo de 2007, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 584 de 2000:

<INCISO 2. INEXEQUIBLE> En ningún caso la junta directiva podrá estar conformada en
su mayoría por personas extranjeras.

ARTICULO 11. Modifíquese el numeral tercero del artículo 400 del Código Sustantivo del
trabajo, subrogado por el Decreto-ley 2351 de 1965, artículo 23, el cual quedará así:

Artículo 400. Retención de cuotas sindicales.

Numeral 3. Previa comunicación escrita y firmada por el presidente, el fiscal y el tesorero de la
federación, confederación o central sindical, el empleador deberá retener y entregar las cuotas
federales y confederales que el sindicato esté obligado a pagar a esos organismos de segundo y
tercer grado a los cuales está afiliado. Para tal efecto se deberán adjuntar los estatutos y
constancia de afiliación del sindicato emitida por la respectiva federación, confederación o
central sindical.

ARTICULO 12. Modifíquese el artículo 406 del Código Sustantivo del Trabajo, subrogado
por la Ley 50 de 1990 artículo 57, el cual quedará así:

Artículo 406. Trabajadores amparados por el fuero sindical.

Están amparados por el fuero sindical:

a) Los fundadores de un sindicato, desde el día de su constitución hasta dos (2) meses después de
la inscripción en el registro sindical, sin exceder de seis (6) meses;

b) Los trabajadores que, con anterioridad a la inscripción en el registro sindical, ingresen al
sindicato, para quienes el amparo rige por el mismo tiempo que para los fundadores;

c) Los miembros de la junta directiva y subdirectivas de todo sindicato, federación o
confederación de sindicatos, sin pasar de cinco (5) principales y cinco (5) suplentes, y los
miembros de los comités seccionales, sin pasar de un (1) principal y un (1) suplente. Este amparo
se hará efectivo por el tiempo que dure el mandato y seis (6) meses más;

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este literal por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-673-08 de 2 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Araújo Rentería.

d) <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Dos (2) de los miembros de la comisión estatutaria de
reclamos, que designen los sindicatos, las federaciones o confederaciones sindicales, por el
mismo período de la junta directiva y por seis (6) meses más, sin que pueda existir en una
empresa más de una (1) comisión estatutaria de reclamos. Esta comisión será designada por la
organización sindical que agrupe el mayor número de trabajadores.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE y aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-201-02 de 19 de marzo de 2002, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.

PARAGRAFO 1o. Gozan de la garantía del fuero sindical, en los términos de este artículo, los
servidores públicos, exceptuando aquellos servidores que ejerzan jurisdicción, autoridad civil,
política o cargos de dirección o administración.

PARAGRAFO 2o. Para todos los efectos legales y procesales la calidad del fuero sindical se
demuestra con la copia del certificado de inscripción de la junta directiva y/o comité ejecutivo, o
con la copia de la comunicación al empleador.

Jurisprudencia Concordante

- Corte Constitucional, Sentencia T-148-13, de 18 de marzo de 2013, M.P. Jorge Ignacio
Pretelt Chaljub

¿Vulneró la Sala Laboral del Tribunal Superior de Barranquilla el derecho fundamental al
debido proceso de la señora Irlena Ivon Pernett Escalante, por los presuntos defectos en los
que incurrió, al revocar la decisión proferida por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de
Barranquilla, la cual había reconocido su condición de aforada y ordenado su reintegro a la
Contraloría Distrital de Barranquilla, sin tener en consideración para ello las pruebas
aportadas al proceso y las normas aplicables?(Ver F_ST148_13)

Por lo tanto, considera la Sala que el Tribunal incurrió en una vía de hecho por defecto
sustantivo, por cuanto en el momento de dictar su sentencia desconoció el artículo 53 de la
Constitución, el cual establece como uno de los principios mínimos en materia laboral es el
de resolver a favor del trabajador las dudas que se presenten en la aplicación de las normas a
las situaciones concretas. Además, como ya se ha señalado el Tribunal no justificó de
ninguna manera su decisión de no aplicar esta norma constitucional.

Con fundamento en las consideraciones señaladas, la Sala concluye que la providencia
judicial proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Barranquilla constituye una



violación al derecho fundamental al debido proceso de la demandante al no apreciar todas las
pruebas militantes en el proceso y, al interpretar la normativa aplicable al caso, sin que tal
como lo manda la Constitución, fuera de manera favorable para el trabajador.

ARTICULO 13. Créese un artículo nuevo en el Código Sustantivo del Trabajo, el cual
quedará así:

Artículo 416-A. Las organizaciones sindicales de los servidores públicos tienen derecho a que las
entidades públicas les concedan permisos sindicales para que, quienes sean designados por ellas,
puedan atender las responsabilidades que se desprenden del derecho fundamental de asociación y
libertad sindical. El Gobierno Nacional reglamentará la materia, en concertación con los
representantes de las centrales sindicales.

ARTICULO 14. Modifíquese el artículo 422 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual
quedará así:

Artículo 422. Junta Directiva.

Para ser miembro del comité ejecutivo y/o la junta directiva de una organización de segundo o
tercer grado, además de las condiciones que se exijan en los estatutos, se debe ser miembro
activo de una de las organizaciones afiliadas; la falta de esta condición invalida la elección.

<Inciso INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-311-07
de 3 de mayo de 2007, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 584 de 2000:

<INCISO 2. INEXEQUIBLE> En ningún caso el comité ejecutivo y/o la junta directiva
podrá estar conformada en su mayoría por personas extranjeras.

La condición de ser miembro activo de una de las organizaciones referidas en el primer inciso del
presente artículo, no se toma en cuenta cuando se compruebe debidamente que el trabajador está
amenazado, despedido o perseguido debido a su actividad sindical, lo cual deberá ser declarado
por la mayoría absoluta de la asamblea general o el congreso que haga la elección.

ARTICULO 15. Modifíquese el artículo 425 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual
quedará así:

Artículo 425. Estatutos.Las organizaciones de trabajadores de segundo y tercer grado tienen el
derecho de redactar libremente sus estatutos y reglamentos administrativos.

Dichos estatutos contendrán, por lo menos:



El período de las directivas o comités ejecutivos reglamentarios y las modalidades de su
elección, la integración de los mismos, el quórum y la periodicidad de las reuniones, de las
asambleas y/o congresos, la vigencia de los presupuestos y los requisitos para la validez de los
gastos.

ARTICULO 16. Modifíquese el numeral segundo del artículo 432 del Código Sustantivo del
Trabajo, el cual quedará así:

Artículo 432. Delegados. <Numeral INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-797-00, mediante
Sentencia C-691-08 de 9 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-617-08, mediante
Sentencia C-622-08 de 25 de junio de 2008, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla,
'que declaró INEXEQUIBLE el numeral 2° del artículo 432 del C. S. T., cuyo contenido fue
reproducido en lo esencial por el artículo 16 de la Ley 584 de 2000 que, en consecuencia, se
declara INEXEQUIBLE'

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-797-00, que declaró
INEXEQUIBLE el inciso 2o. original,  mediante Sentencia C-617-08 de 25 de junio de 2008,
Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 584 de 2000:

Numeral 2. Tales delegados deben ser mayores de edad, trabajadores actuales de la empresa o
establecimiento, y que hayan estado al servicio de éste por más de seis (6) meses, o por todo
el tiempo que hubiere funcionado el establecimiento cuando fuere menor de seis (6) meses,
tratándose de negociaciones colectivas de sindicatos de empresa. En los demás casos el
delegado deberá ser trabajador del gremio o de la industria o rama de actividad económica
respectivamente según sea el caso.

ARTICULO 17. Modifíquese el inciso cuarto del artículo 444 del Código Sustantivo del
Trabajo, subrogado por el artículo 61 de la Ley 50 de 1990, el cual quedará así:

Artículo 444 Inciso 4o. Antes de celebrarse la asamblea o asambleas, las organizaciones
sindicales interesadas o los trabajadores, podrán dar aviso a las autoridades del trabajo sobre la
celebración de las mismas, con el único fin de que puedan presenciar y comprobar la votación.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-449-05 de 3 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Córdoba Triviño.

ARTICULO 18. Modifíquese el inciso primero del numeral 3o. del artículo 448 del Código
Sustantivo del Trabajo, subrogado por el artículo 63 de la Ley 50 de 1990, el cual quedará así:

Artículo 448 numeral 3o. Declarada la huelga, el sindicato o sindicatos que agrupen la mayoría
de los trabajadores de la empresa o, en defecto de estos, de los trabajadores en asamblea general,
podrán someter a votación la totalidad de los trabajadores de la empresa, si desean o no, sujetar
las diferencias persistentes a fallo arbitral. Si la mayoría absoluta de ellos optare por el tribunal,
no se suspenderá el trabajo o se reanudará dentro de un término máximo de tres (3) días hábiles
de hallarse suspendido.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-330-12 según Comunicado de Prensa de 9 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr.
Humberto Antonio Sierra Porto.

Deróguese los incisos 2 y 3 del numeral 3o. del artículo 448 del Código Sustantivo del Trabajo.

ARTICULO 19. <Ver Notas del Editor> Modifíquese el artículo 452 del Código Sustantivo
del Trabajo subrogado por el Decreto-ley 2351 de 1965, artículo 34, el cual quedará así:

Artículo 452. Procedencia del arbitramento.

1. Serán sometidos a arbitramento obligatorio:

a) Los conflictos colectivos de trabajo que se presenten en los servicios públicos esenciales y que
no hubieren podido resolverse mediante arreglo directo;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-330-12
según Comunicado de Prensa de 9 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este literal por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-542-08 de 28 de mayo de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Córdoba Triviño.

b) Los conflictos colectivos del trabajo en que los trabajadores optaren por el arbitramento,
conforme a lo establecido en el artículo 444 de este Código;



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-330-12
según Comunicado de Prensa de 9 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este literal por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-622-08 de 25 de junio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Nilson Pinilla Pinilla.

c) Los conflictos colectivos del trabajo de sindicatos minoritarios, siempre y cuando la mayoría
absoluta de los trabajadores de la empresa no hayan optado por la huelga cuando esta sea
procedente.

Los conflictos colectivos en otras empresas podrán ser sometidos a arbitramento voluntario por
acuerdo de las partes.

Notas del Editor

En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta:

Que el artículo 452 del Código Sustantivo -subrogado por el artículo 34 del Decreto 2351 de
1965- fue incorporado al artículo 181 del Decreto 1818 de 1998, 'por medio del cual se
expide el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos', publicado en el
Diario Oficial No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998.

Que en relación con los efectos de las compilaciones, sostuvo la Corte Constitucional en
Sentencia C-558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.  

Que la modificación introducida por  este artículo -artículo 19 de la Ley 584 de 2000-, debe
entenderse hecha al artículo 181 del Decreto 1818 de 1998.

Que el artículo 181 del Decreto 1818 de 1998 fue derogado por el artículo 118 de la Ley
1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a
regir tres (3) meses después de su promulgación.



Establece el artículo 119 de la Ley 1563 de 2012:

'ARTÍCULO 119. VIGENCIA. Esta ley regula íntegramente la materia de arbitraje, y
empezará a regir tres (3) meses después de su promulgación. Esta ley sólo se aplicará a los
procesos arbitrales que se promuevan después de su entrada en vigencia.'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-737-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil.

ARTICULO 20. Modifíquese el numeral primero del artículo 486 del Código Sustantivo del
Trabajo, subrogado por el artículo 41 del Decreto-ley 2351 de 1965, el cual quedará así:

Artículo 486. Atribuciones y sanciones.

1. Los funcionarios del Ministerio de Trabajo podrán hacer comparecer a sus respectivos
despachos a los empleadores, para exigirles las informaciones pertinentes a su misión, la
exhibición de libros, registros, planillas y demás documentos, la obtención de copias o extractos
de los mismos. Así mismo, podrán entrar sin previo aviso, y en cualquier momento mediante su
identificación como tales, en toda empresa con el mismo fin y ordenar las medidas preventivas
que consideren necesarias, asesorándose de peritos como lo crean conveniente para impedir que
se violen las disposiciones relativas a las condiciones de trabajo y a la protección de los
trabajadores en el ejercicio de su profesión y del derecho de libre asociación sindical. Tales
medidas tendrán aplicación inmediata sin perjuicio de los recursos y acciones legales
consignadas en ellos. Dichos funcionarios no quedan facultados, sin embargo, para declarar
derechos individuales ni definir controversias cuya decisión esté atribuida a los jueces, aunque sí
para actuar en esos casos como conciliadores.

Los funcionarios del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social tendrán las mismas facultades
previstas en el presente numeral respecto de trabajadores, directivos o afiliados a las
organizaciones sindicales, siempre y cuando medie solicitud de parte del sindicato y/o de las
organizaciones de segundo y tercer grado a las cuales se encuentra afiliada la organización
sindical.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-449-05 de 3 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Córdoba Triviño.

ARTICULO 21. Esta ley rige desde la fecha de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

MIGUEL PINEDO VIDAL.



El Secretario General del honorable Senado de la República,

MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO.

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,

NANCY PATRICIA GUTIÉRREZ CASTAÑEDA.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de junio de 2000.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Viceministro de Trabajo y Seguridad Social, encargado de las funciones del

Despacho de la Ministra de Trabajo y Seguridad Social,

FABIO OLMEDO PALACIO VALENCIA.
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